
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2021-00374-00 
Demandante:  Grupo Jusar S.A.S. 
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio    
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se logra observar que 
la entidad demandada atendió el requerimiento formulado por este 
Despacho el 29 de marzo de 2022, sin embargo, no allegó la Resolución 
N° 33880 de 1 de junio de 2021, mediante la que se resolvió el recurso de 
apelación y culminó la actuación administrativa, ni su constancia de 
notificación, por lo tanto, el Juzgado Segundo Administrativo Del Circuito 
De Bogotá, Sección Primera,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Por Secretaría, oficiar a la Superintendencia de 
Industria y Comercio, para que en el término de diez (10) días contados a 
partir de la recepción del requerimiento, allegue con destino a este 
proceso copia de la Resolución N° 33880 de 1 de junio de 2021, con su 
respectiva constancia de notificación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 


